MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 

ADS N° 018-2009-CEP-MPJB


Municipalidad Provincial Jorge Basadre
ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA  N. º 018-2009-CEP-MPJB
PRIMERA CONVOCATORIA

BIENES:
“ADQUISICIÓN DE ACCESORIOS DE ACERO AL CORBONO Y OTROS PARA LAS OBRAS RED DE AGUA POTABLE ALTO CAMIARA – PAMPA SITANA”
Locumba, Abril de  2009
ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA N.º 018-2009-CEP-MPJB
Primera Convocatoria
CAPÍTULO I

GENERALIDADES

1.1
ENTIDAD CONVOCANTE

    Nombre : Municipalidad Provincial Jorge Basadre 


RUC N°: 20194735384
1.2 DOMICILIO LEGAL

Villa Locumba, Plaza Bolognesi S/N.

1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA

El presente proceso de selección tiene por objeto la “ADQUISICIÓN DE ACCESORIOS DE ACERO AL CARBONO Y OTROS” para la Obra: “Red de Agua Potable Alto Camiara – Pampa Sitana”.
1.4 VALOR REFERENCIAL 
El valor referencial asciende a S/. 58,608.60 (CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHO con 60/100 Nuevos Soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del bien. El valor referencial ha sido calculado al mes de MARZO del 2009.
	Nº
	DESCRIPCION DEL PAQUETE
	CANT.
	UND.
	COSTO UNITARIO S/.
	VALOR REFERENCIAL

(S/.)

	1
	JUNTA FLEXIBLE STANDARD DN 100MM ACERO C/PERNOS Y TUERCAS
	1 
	UND
	235.93
	235.93

	2
	JUNTA FLEXIBLE STANDARD DN 150MM ACERO C/PERNOS Y TUERCAS
	3
	UND
	360.00
	1,080.00

	3
	JUNTA FLEXIBLE STANDARD DN 80MM ACERO C/PERNOS Y TUERCAS
	6
	UND
	166.00
	996.00

	4
	REDUCTOR DN 100MM X 50MM HIERRO FUNDIDO 250PSI BB


	3
	UND
	183.33
	549.99

	5
	REDUCTOR DN 80MM X 65MM HIERRO FUNDIDO 250PSI BB
	6
	UND
	161.67
	970.02

	6
	REDUCTOR TANGENCIAL DN 150MM X 65MM HFD 150 PSI BB
	6
	UND
	356.33
	2,137.98

	7
	TEE DN 100MM X DN 100MM ACERO AL CARB. SCH 40 (BBB) 250PSI
	3
	UND
	356.52
	1,069.56

	8
	TEE DN 100MM X DN 80MM ACERO AL CARB. SCH 40 (BBB) 250PSI
	6
	UND
	392.33
	2,353.98

	9
	TEE DN 150MM X DN 150MM ACERO AL CARB. SCH 40 (BBB) 250PSI
	3
	UND
	554.33
	1,662.99

	10
	TRANSICION DN 100MM HFD (C/BRIDA) PARA EMPALME DE TUBERIA HDPE 100MM
	3
	UND
	250.33
	750.99

	11
	TRANSICION DN 100MM HFD (C/BRIDA) 150PSI TIPO LUFLEX PARA EMBONE DE TUBERIA PVC 110MM
	4
	UND
	187.00
	748.00

	12
	BRIDA CIEGA DN 100MM DE ACERO FORJADO 250PSI
	3
	UND
	109.00
	327.00

	13
	BRIDA DN 100MM DE ACERO FORJADO PARA SOLDAR 150PSI
	39
	UND
	83.33
	3,249.87

	14
	BRIDA DN 100MM DE ACERO FORJADO PARA SOLDAR 250PSI


	38
	UND
	93.67
	3,559.46

	15
	BRIDA DN 150MM DE ACERO FORJADO PARA SOLDAR 150PSI
	73
	UND
	113.33
	8,273.09

	16
	BRIDA DN 50MM DE ACERO FORJADO PARA SOLDAR 150PSI
	15
	UND
	61.00
	915.00

	17
	BRIDA DN 80MM DE ACERO FORJADO PARA SOLDAR 250PSI
	72
	UND
	75.33
	5,423.76

	18
	BRIDA ROMPEAGUA DN 100MM DE ACERO SOLDADA 150PSI
	4
	UND
	136.67
	546.68

	19
	BRIDA ROMPEAGUA DN 150MM DE ACERO SOLDADA 150PSI
	9
	UND
	166.33
	1,496.97

	20
	CANASTILLA DE BRONCE DN 100MM BRIDADA 150PSI
	1
	UND
	551.67
	551.67

	21
	CANASTILLA DE BRONCE DN 150MM BRIDADA 150PSI
	6
	UND
	818.33
	4,909.98

	22
	CODO 45º X 100MM ACERO AL CARBONO SCH 40 (BB) 150PSI
	22
	UND
	251.67
	5,536.74

	23
	CODO 90º X 100MM ACERO AL CARBONO SCH 40 (BB) 150PSI
	7
	UND
	271.00
	1,897.00

	24
	CODO 90º X 150MM ACERO AL CARBONO SCH 40 (BB) 150PSI
	12
	UND
	422.00
	5,064.00

	25
	CODO 90º X 50MM ACERO AL CARBONO SCH 40 (BB) 150PSI
	6
	UND
	126.33
	757.98

	26
	CODO 45º X 150MM ACERO AL CARBONO SCH 40 (BB) 150PSI
	2
	UND
	402.00
	804.00

	27
	CODO 90º X 80MM ACERO AL CARBONO SCH 40 (BB) 250PSI
	12
	UND
	228.33
	2,739.96

	
	TOTAL
	58,608.60


Las propuestas que excedan el Valor Referencial serán devueltas por el Comité Especial, teniéndose por no presentadas, de acuerdo a lo establecido en el Art. 33º de la Ley de Contrataciones del Estado.
1.5 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Recursos Determinados – RUBRO  18. Canon y Sobrecanon, regalías, Renta de Aduanas y participaciones.     
1.6 SISTEMA DE CONTRATACION

El presente proceso se rige por el sistema de Suma Alzada de acuerdo con lo establecido en el expediente de contratación respectivo.
1.7 MODALIDAD DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL

Financiamiento de la entidad
1.8 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO
El requerimiento está definido en el Capítulo IV de las presentes Bases.
1.9 BASE LEGAL

· Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto.

· Ley N° 29289, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2009
· Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Legislativo  N° 1017, y sus modificatorias.
· Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF, y sus modificatorias.

· Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.
· Ley Nº 28015, Ley de Promoción y Formalización de la Pequeña y Microempresa.

· Ley Nº 27633, Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso. 
CAPITULO II

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN
2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
	ETAPAS DEL PROCESO
	FECHAS

	Convocatoria 
	27 de abril del 2009  

	Registro de Participantes
	28 de abril al  08 de mayo del 2009 (oficina de rentas de la MPJB)

	Formulación de consultas y observaciones
	28 de abril al 30 de abril del 2009

	Absolución de consultas y observaciones
	06 de mayo del 2009

	Integración de Bases
	07 de mayo del 2009

	Presentación de Propuestas
	11 de mayo del 2009 a horas 14:00 (oficina de mesa de partes de la MPJB)

	Evaluación de Propuestas
	11 de mayo del 2009

	Otorgamiento de Buena Pro (A través del SEACE)
	11 de mayo del 2009


2.2 CONVOCATORIA

Se efectuará de conformidad con lo señalado en el Artículo 50° y 51º del Reglamento, en la fecha señalada en el cronograma. 

2.3 REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES

El registro de participantes se efectuará desde el día siguiente de la convocatoria y hasta un (01) día hábil después de haber quedado integradas las Bases. En el caso de propuestas presentadas por un consorcio, bastará que se registre uno de sus integrantes, de conformidad con el Artículo 53º del Reglamento. 

El registro de los participantes se realizará en la Oficina de Rentas de la Municipalidad, sito en la Calle Sucre N° 105  del Distrito de Locumba, Provincia Jorge Basadre Departamento de Tacna, en las fechas señaladas en el cronograma, en horarios de 8:00 a 13:00 y 14:00 16:00  horas, previo pago de la suma S/ 20.00 (Veinte con 00/100 Nuevos Soles) por derecho de participación o con deposito en Cuenta Corriente del Banco de la Nación a nombre de la Municipalidad Provincial de Jorge Basadre en Moneda Nacional Cuenta Nº 153-0000-34.  .
Al registrarse, el participante deberá señalar la siguiente información: Nombres y apellidos (persona natural), DNI, razón social (persona jurídica), número de RUC, domicilio legal, teléfono, y acreditará estar con inscripción vigente en el RNP conforme al objeto contractual.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 52º del Reglamento, la persona natural o jurídica que desee ser notificada electrónicamente, deberá consignar una dirección de correo electrónico y mantenerla activa, a efecto de las notificaciones que, conforme a lo previsto en el Reglamento, deban realizarse. 
2.4 FORMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES

Las consultas y observaciones a las Bases serán presentadas por un periodo de tres (03) días hábiles, contados desde el día siguiente de la convocatoria, de conformidad con lo establecido en el artículo 55º y 56º del Reglamento.

Se presentarán por escrito, debidamente fundamentadas, en la Oficina de Mesa de Partes de la Entidad, sito en Villa Locumba, Plaza Bolognesi S/N, en las fechas señaladas en el cronograma, en el horario de 8:00 horas a 17:00 horas, debiendo estar dirigidas al Presidente del Comité Especial de la ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA N° 018-2009-CEP-MPJB pudiendo acompañar opcionalmente un disquete conteniendo las consultas y/u observaciones.

MUY IMPORTANTE, no se absolverán consultas y observaciones a las Bases que se presenten extemporáneamente o que sean formuladas por quienes no se han registrado como participantes.

2.5 ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES

La decisión que tome el Comité Especial, con relación a las consultas y observaciones presentadas constará en el pliego absolutorio que se notificará a través del SEACE, en la sede de la Entidad y a los correos electrónicos de los participantes que así lo hubieran solicitado, de conformidad con lo establecido en el Artículo 55º y 56º del Reglamento, en la fecha señalada en el cronograma del proceso de selección.
La absolución de consultas y observaciones que se formulen al contenido de las Bases, se considerarán como parte integrante de ésta y del Contrato. 

ELEVACIÓN DE OBSERVACIONES AL TITULAR DE LA ENTIDAD O AL OSCE
Los observantes tienen la opción de solicitar que las bases y los actuados del proceso sean elevados al Titular de la Entidad o al OSCE, dentro de los tres (3) días hábiles computados desde el día siguiente de la notificación del pliego absolutorio a través del SEACE. Dicha opción no sólo se originará cuando las observaciones formuladas no sean acogidas por el Comité Especial, sino, además, cuando el mismo observante considere que el acogimiento declarado por el Comité continúa siendo contrario a lo dispuesto por el Artículo 26° de la Ley, cualquier otra disposición de la normativa sobre contrataciones y adquisiciones del Estado u otras normas complementarias o conexas que tengan  relación  con el proceso de selección. 

Igualmente, cualquier otro participante que se hubiere registrado como tal antes del vencimiento del plazo previsto para formular observaciones, tendrá la opción de solicitar la elevación de las Bases cuando habiendo sido acogidas las observaciones formuladas por los observantes, considere que la decisión adoptada por el Comité Especial es contraria a lo dispuesto por el Artículo 26° de la Ley, cualquier otra disposición de la normativa sobre contrataciones y adquisiciones del Estado u otras normas complementarias o conexas que tengan  relación  con el proceso de selección.

2.6 MEDIOS ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN

Los participantes que soliciten ser notificados electrónicamente, deberán consignar una dirección de correo electrónico y mantenerla activa, a efectos de las notificaciones a que hubiere lugar. 
2.7 INTEGRACION DE LAS BASES

El Comité Especial integrará las Bases como reglas definitivas del presente proceso de selección, una vez absueltas todas las consultas y/u observaciones, o si las mismas no se han presentado, no pudiendo ser cuestionadas en ninguna otra vía, ni modificadas por autoridad administrativas alguna.
Las Bases Integradas, que se publiquen en el SEACE incorporaran obligatoriamente las modificaciones que se hayan producido como consecuencia de las consultas y observaciones y/o pronunciamientos. 

Corresponde al Comité Especial, bajo responsabilidad, integrar las Bases y publicarlas en el SEACE, conforme lo establecen los Artículos 59º y 60º del Reglamento. 
La Publicación de las Bases Integradas es obligatoria aún cuando no se hubieran presentado consultas y observaciones.
2.8 PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

Las propuestas se presentarán en dos sobres cerrados y estarán dirigidas al Comité Especial de la Adjudicación Directa Selectiva N° 018-2009-CEP-MPJB, conforme al siguiente detalle:
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Ing. Jaime Luis Roque Choquehuanca

PRESIDENTE
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Sr. Gilmer Ramos Ortega

INTEGRANTE
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Abog. Luis Enrique Jimenez Quiroz

INTEGRANTE
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Todos los documentos que contengan información esencial de las propuestas se presentarán en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción efectuada por Traductor Público juramentado, salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, que podrá ser presentada en el idioma original. El postor será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. 

Los formatos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual, debiendo  llevar el sello y la rúbrica del postor o su representante legal o mandatario designado para dicho fin.

Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni conformar más de un consorcio.
“Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni conformar más de un consorcio en el proceso de selección o en un determinado ítem, lo que no impide que puedan presentarse individualmente o conformando otro consorcio en ítems distintos”
. 

2.2.1. Contenido de las Propuestas

Las propuestas se presentarán en dos (2) sobres cerrados, de los cuales el primero contendrá la propuesta técnica y el segundo la propuesta económica.

La propuesta técnica se presentará en original y una (01) copias La propuesta económica sólo se presentará en original                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 , de acuerdo a lo establecido en el  Art. 63º del Reglamento
SOBRE Nº 1 - PROPUESTA TECNICA:
Documentación de presentación obligatoria: 
a) Copia simple de la Constancia vigente de inscripción en el Registro Nacional de Proveedores: Capítulo de Bienes.
b) Carta de presentación y Declaración Jurada de datos del postor.
Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados - Anexo N.º 01. 

c) Declaración Jurada del postor de acuerdo al Artículo 42º del  Reglamento de la  Ley de       Contrataciones del Estado  - Anexo Nº 02.

d) Declaración Jurada en la que el postor declare que su oferta cumple los Requerimientos Técnicos Mínimos contenidos en el Capítulo IV de las Bases - Anexo Nº 03.

e) Promesa Formal de Consorcio, de acuerdo al Art. 42º del numeral iv del literal a), según Anexo N° 04, de ser el caso
Documentación de presentación facultativa:

a) Certificado de inscripción o reinscripción en el Registro de la Micro y Pequeña Empresa-REMYPE, de ser el caso.
b) Documentación relativa a los factores de evaluación, 
b.1 Ventas relacionadas con el objeto del proceso de selección,  según Anexo Nº 05.

b.2 Carta de compromiso de Plazo de Entrega, según el modelo del Anexo Nº 06.
b.3 declaración jurada de garantía de los bienes ofertados.
b.4 Documentos que acrediten ser micro y pequeñas empresas integradas por Personas con discapacidad, de conformidad con el Art. 73º numeral 1 del Reglamento)
SOBRE N° 2 - PROPUESTA ECONOMICA:
El Sobre N° 2 deberá contener el valor total de la oferta económica (precio de venta), en nuevos soles
, incluidos todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo del bien a adquirir / contratar. Por lo tanto, la Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza. Anexo N.º 07
El monto total de la propuesta económica y los subtotales deberán ser expresados hasta con dos decimales.

Documentación de presentación obligatoria:
a) Garantía de seriedad de oferta (2% del Valor Referencial equivalente  a  S/ 1,172.17 Nuevos Soles)
2.9 
EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

La evaluación de propuestas se realizará en dos (02) etapas: La evaluación técnica y la evaluación económica.

Los máximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes:

Propuesta Técnica

: 100 puntos

Propuesta Económica

: 100 puntos

2.9.1 Evaluación Técnica

Se verificará que la propuesta técnica cumpla con los requerimientos técnicos mínimos contenidos en el Capítulo IV de las presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos requerimientos no serán admitidas.

Sólo a aquellas propuestas admitidas, el Comité Especial les aplicará los factores de evaluación previstos en las Bases y asignará los puntajes correspondientes, conforme a los criterios establecidos para cada factor.

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de sesenta (60) puntos, serán descalificadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica.

2.9.2 Evaluación Económica           

Si la propuesta económica excede el valor referencial, se tendrá por no presentada.

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula:


Pi 
=     Om x PMPE


               Oi


Donde:

      
i
=    Propuesta

        
Pi
=    Puntaje de la propuesta  económica i  

   
Oi
=    Propuesta Económica i  

   
Om
=    Propuesta Económica de monto o precio más bajo

   
PMPE
=    Puntaje Máximo de la Propuesta Económica

2.9.3 Determinación del Puntaje Total 

Una vez calificadas las propuestas durante la evaluación técnica y económica se determinará el puntaje total de las mismas.

El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la siguiente fórmula:

PTPi = c1 PTi + c2 PEi

Donde: 

PTPi 
= Puntaje total del postor i

PTi   
= Puntaje por evaluación técnica del postor i

PEi   
= Puntaje por evaluación económica del postor i

c1    
= Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica = 0.60 
c2  
= Coeficiente de ponderación para la evaluación económica = 0.40

2.10 OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO
Se otorgará la Buena Pro a la propuesta ganadora (mayor puntaje total). El otorgamiento de la Buena Pro se registrará en el SEACE en la fecha prevista en el calendario del proceso.

2.11 
CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO

El consentimiento de la Buena Pro se producirá a los cinco (05) días hábiles de la notificación de su otorgamiento, sin que los Postores hayan ejercido el derecho de interponer recurso de Apelación. En caso que se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de la Buena Pro, se producirá el mismo día de la notificación de su otorgamiento, de conformidad con el Art. 77º del Reglamento. 

El consentimiento de la Buena pro se publicará en el SEACE al día siguiente de producido. 

CAPITULO III
INFORMACIÓN ADICIONAL

3.1. DE LOS CONTRATOS

Una vez que quede consentido o administrativamente firme el otorgamiento de la Buena Pro, se procederá conforme a los plazos y procedimientos para suscribir el contrato que se establecen en el artículo 148° del Reglamento.

El contrato será suscrito por la Entidad, a través del funcionario competente o debidamente autorizado, y por el contratista, ya sea directamente o por medio de su apoderado, tratándose de persona natural, y tratándose de persona jurídica, a través de su representante legal, de conformidad con lo establecido en el Artículo 139° del Reglamento.

Para suscribir el contrato, el postor ganador de la Buena Pro deberá presentar, además de los documentos previstos en las Bases, los siguientes:

· Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado;

· Garantía de fiel cumplimiento y por el monto diferencial de propuesta, de ser el caso, cuya vigencia se extiende hasta la conformidad de la última entrega del bien;

· Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los asociados, de ser el caso. 

· Copia de DNI del Representante Legal;

· Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa;

· Copia de la constitución de la empresa y sus modificatorias debidamente actualizado;

· Copia del RUC de la empresa.

3.2. DE LAS GARANTÍAS

El único medio de garantía que debe presentar el contratista es la carta fianza, la misma que deberá ser incondicional, solidaria, irrevocable y de realización automática a sólo requerimiento de la Entidad, siempre y cuando haya sido emitida por una empresa autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros o Administradoras de Fondos de Pensiones o estar considerada en la última lista de bancos extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva, de conformidad con lo establecido en el Artículo 155° del Reglamento. 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE OFERTA

Tiene como finalidad garantizar la vigencia de la oferta. El postor que resulte ganador de la Buena Pro y el que quedó en segundo lugar están obligados a mantener su vigencia hasta la suscripción del contrato. Luego de consentida la Buena Pro, la Entidad devolverá las garantías presentadas por los postores que no resultaron ganadores de la Buena Pro, con excepción del que ocupó el segundo lugar y de aquellos que decidan mantenerlas vigentes hasta la suscripción del contrato. El monto de la garantía de seriedad de oferta será del dos por ciento (2%) del valor referencial. 

El plazo de vigencia de la garantía de seriedad de oferta no podrá ser menor a dos (2) meses, computados a partir del día siguiente a la presentación de las propuestas. Estas garantías pueden ser renovadas. Si, una vez otorgada la Buena Pro, el postor adjudicado no cumple con renovar su garantía ésta se ejecutará en su totalidad, correspondiendo su monto integral a la Entidad, independientemente de la cuantificación del daño efectivamente irrogado.

En el caso de la no suscripción del contrato, por causas imputables al adjudicatario de la Buena Pro, se ejecutará la garantía en las mismas condiciones previstas en el párrafo anterior, una vez que quede consentida la decisión de dejar sin efecto la Buena Pro.
GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO

Previamente a la firma del contrato, el postor ganador de la buena pro deberá entregar a la Entidad la garantía de fiel cumplimiento del mismo, la misma que deberá ser incondicional, solidaria, irrevocable y de realización automática al solo requerimiento de la Entidad, emitida por una empresa autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros o Administradoras de Fondos de Pensiones o estar considerada en la última lista de bancos extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva, por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original. Esta garantía deberá tener vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista.

GARANTÍA ADICIONAL POR EL MONTO DIFERENCIAL DE PROPUESTA

Cuando la propuesta económica fuese inferior al valor referencial en más del veinte por ciento (20%) de aquél, para la suscripción del contrato el postor ganador deberá presentar una garantía adicional por un monto equivalente al veinticinco por ciento (25%) de la diferencia entre el valor referencial y la propuesta económica. Dicha garantía deberá tener vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista, de conformidad con lo establecido en el Artículo 160° del Reglamento.

3.3. EJECUCIÓN DE GARANTÍAS


Las garantías se harán efectivas conforme a las estipulaciones contempladas en el artículo 164° del Reglamento.

3.4. VIGENCIA DEL CONTRATO 


La vigencia del contrato se extenderá desde el día siguiente de la suscripción del documento que lo contiene, o en su caso desde la recepción de la orden de compra, lo que ocurra primero; y rige hasta que el funcionario competente dé la conformidad de la recepción de la prestación a cargo de EL CONTRATISTA y se efectúe su pago, de conformidad con lo establecido en el Artículo 149° del Reglamento.
3.5. 
DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

La aplicación de penalidades por retraso injustificado en la atención del bien requerido y las causales para la resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con los Artículos 165° y 168° del Reglamento.

3.6. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 
La Entidad deberá pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista en la oportunidad establecida en  las Bases o en el contrato. Para tal efecto, el responsable de dar la conformidad de recepción de los bienes o  Servicios, deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) días calendario de ser éstos recibidos, conforme a lo establecido por el artículo 181º del Reglamento.

Durante la vigencia del contrato los precios se mantendrán fijos y no estarán sujetos a reajuste alguno (Esta disposición puede variar conforme al artículo 49º del Reglamento).
3.7. DISPOSICIONES FINALES

El presente proceso se rige por las bases y lo que establece el Decreto Legislativo Nº 1017 de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así como por las disposiciones legales vigentes.

CAPÍTULO IV

TERMINOS DE REFERENCIA

“RED DE AGUA POTABLE ALTO CAMIARA – PAMPA SITANA”
JUNTAS FLEXIBLES
ESPECIFICACIONES TECNICAS:
[image: image1.png]No se necesita ninguna preparacion especial
de la tuberia.

De instalacién simple que requiere Unicamente
de una llave para las tuercas.

La tuberfa no tiene por que cortarse al largo
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No es necesario un alineamiento exacto de la
tuberia.

Los acoplamientos encajan en la pared exterior
de la tuberia. No perjudica el flujo y no dafia el
recubrimiento interno.

Permite el acoplamiento de muchos tipos de
tuberfa, incluyendo tuberias de distinto
materiat.

Cada acoplamiento es una unién. ( un tramo
de tuberfa podra ser removido desconectando
el acoplamiento.
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12.

13.

14.

Los acoplamientos permiten en forma limitada
la expansion y la contraccion.
Los acoplamientos amortiguan la vibracién.

. La capacidad de deflexion de los

acoplamientos permiten la instalacion de
curvas 6 cambios de grados sin el uso de una
tuberia fabricada especialmente.

Los acoplamientos permiten una deflexion
angular causada por el ajuste & por
movimientos laterales posteriores a la
instalacion.

Los acoplamientos pueden ser instalados en
cualquier ambiente. No es afectado por clima
alguno.

No es necesario soldar el extremo de la
tuberfa.

Incrementa la tension del anillo en la unién del
acoplamiento.





Debe cumplir las normas AWWA CC-219. Los acoplamientos y/o juntas flexibles consiste en un manguito cilíndrico con rebordes cónicos internos en cada extremo; dos empaquetaduras en forma de cuña fabricadas con una mezcla especial de caucho, dos guiadores moldeados de acero de alta resistencia, pernos roscados con c/coche y tuercas hexagonales de alta resistencia. 


OBSERVACION: Los materiales antes solicitados se encuentran contemplados en el Analítico del Adicional presentado por esta Residencia, el que se encuentra en Supervisión.

    2. PLAZO DE ENTREGA:

El plazo de entrega  será de 03 días calendarios como máximo 
3. AFECTACION PRESUPUESTAL:

Obra


: “Red de Agua Potable Alto Camiara –Sitana”

Partida Presupuestal
: 2.6.23.54 Costo por Construcción de Administración    Directa-Bienes

Fte. Fto.

: Canon y Sobrecanon
TERMINOS DE REFERENCIA

“RED DE AGUA POTABLE ALTO CAMIARA – PAMPA SITANA”

ACCESORIOS DE ACERO AL CARBONO SCH40

1. ESPECIFICACIONES TECNICAS:

BRIDAS: Estas Bridas, deben ser fabricadas bajo las normas ASTM-A-105 conforme ANSI B16.5 en sus diferentes presentaciones como los son las bridas con cuello (welding neck), sin cuello (slip-on), de translape (Iap-joint), roscadas (threaded), con caja para soldar (socketweld) y ciegas (blind). La clase 150psi para 250psi.

ACCESORIOS DE ACERO AL CARBONO: Los productos deben ser fabricados bajo las normas ASTM-A-105 y A-182 en 2,000, 3,000  y  6,000 Lbs.

El proveedor tendrá que suministrar los aparatos de valvuleria en conformidad de las  especificaciones técnicas a continuación:

Todos los aparatos deberían estar dimensionados según los diámetros prescritos en la lista de piezas.

Todos los aparatos deberán ir identificados por un marcado colocado en el cuerpo y que comporte las siguientes inscripciones:

· Nombre de fabricante 

· Diámetro Nominal

· Presión Nominal 


El proveedor deberá presentar certificados de calidad del aparato así como una memoria técnica detallada, documento técnico que deberá comprender la descripción y el funcionamiento de los aparatos.

Todos los aparatos estarán previstos para una presión máxima de 16 bar, salvo indicación contraria.

Los accesorios de junta de bridas deberán cumplir las siguientes especificaciones:

· Pernos conformes a NF E 25-112 o ISO 4014 o equivalente

· Tuercas conformes a NF E 25-401 o ISO 4032 o equivalente

· Arandelas metálicas conformes a NF E 25-513 o ISO 887 o equivalente.

· Arandelas de junta de elastómero E 25-513 o ISO 887 o equivalente.

CANASTILLAS DE BRONCE: Con dimensiones y perforaciones de las bridas según normas ANSI B16.5 o ISO 7005-1 PN10/16.

CODOS: Son de Acero al Carbono SCH40 bajo las normas ASTM A234 WPB, sin costura.

BRIDAS METÁLICAS

Bridas de fundición

Generalidades:

a) Campo de aplicación

La presente parte de la 150 7005, por la cual se define un sistema único de bridas, tiene por objeto describir las características de las bridas circulares de fundición gris, maleable y dúctil para las presiones nominales siguientes:


Serie 1*




Serie 2*


ISO PN10




ISO PN2,5 


ISO PN6




ISO PN 6 


ISO PN20




ISO PN25


ISO PN50




ISO PN40

(*Las presiones nominales de la serie 1 corresponden a las presiones nominales básicas, mientras que aquellas de la serie 2 tienen un campo de aplicación limitado).

La presente parte de la ISO 7005 especifica los tipos de bridas y sus asientos de juntas, las dimensiones, las dimensiones de tornillería, los estados de superficie de los asientos de junta, el marcado, los ensayos, los controles y los materiales.

También se indican las relaciones presión temperatura referente a estas bridas.

NOTAS

- Cabe llamar la atención respecto a la necesidad de hacer referencias a las tablas de relaciones presión / temperatura para las presiones máximas admisibles, y fundamentalmente, al tratarse de las bridas ISO PN20 e ISO PN50.

- Las dimensiones de las juntas de estanqueidad serán ulteriormente objeto de una Norma internacional.   
b) Referencias normativas


Las normas que figuran a continuación contienen disposiciones que, como consecuencia de la referencia mencionada, constituyen disposiciones valederas para la presente parte de la ISO 7005. Al proceder a la publicación de esta parte de la ISO 7005, se encontraban vigentes las ediciones indicadas. Dado que todas las normas se encuentran sujetas a revisión, los interesados que han tomado parte en los acuerdos relativos a esta parte de la ISO 7005 quedan invitados a tratar de encontrar la posibilidad de aplicar las ediciones más recientes de las normas que figuran a continuación. Los miembros de la CEI y de la ISO se encuentran en posesión del registro de las Normas Internacionales vigentes en un momento dado.

ISO 185: 1988, Fundición gris de moldeo - clasificación

ISO 887: 1983, Arandelas planos para tornillería métrica - Plano general

ISO 1083: 1987, Fundición de grafito esferoidal - clasificación

ISO 2531: 1986, Tubos, racores y piezas accesorios de fundición dúctil para canalizaciones con presión

ISO 5922: 1981, Fundición maleable

ISO 6708: 1980, Elementos de tubería - Definición del diámetro nominal

ISO 7268: 1983, Elementos de tubería - Definición de la presión nominal

ASTM A 126  1984, Gray iron castings for valves, flanges, ans pipefittings

ASTM A 395 1980, Ferrite ductile iron pressure-retoining castíngs for use at elevate temperature.

c) Definiciones y designaciones

 Definiciones


Para todo cuanto se refiere a la presente parte de la ISO 7005, las definiciones del diámetro nominal (DN) y de la presión nominal (PN) tienen aplicación tal como figuran en las Normas 150 6708 e  ISO 7268, respectivamente.

NOTA - En esta parte de la ISO 7005, la presión nominal recibe la designación de ISO PN11, seguida del número de referencia correspondiente.

d) Designación de los tipos de bridas y asientos de junta

La figura 1 ilustra las bridas, identificándolas según su tipo:

05 - Brida ciega

11 - Brida de collarín para soldar en su extremo

12 - Brida de enmangar para soldar, con collarín

13 - Brida de collarín roscado

14 - Brida de encaje y para soldar, con collarín

15 - Brida giratoria

21 - Brida incorporada a un aparato o a un elemento de tubería

La figura 2 ilustra los asientos de junta (tipo A y tipo B) que se utilizan conjuntamente con las bridas representadas en la figura 1. 

Características generales

. Relaciones presión/temperatura (p/T)

Generalidades


Las relaciones presión / temperatura de las bridas fabricadas mediante los materiales que figuran en la tabla 14 corresponden a las presiones máximas admisibles sin golpe de ariete, y según las temperaturas indicadas en las tablas 15 (fundición gris), 16, 17 (fundición dúctil) y 18 (fundición maleable).

Para las temperaturas intermedias se permite una interpolación lineal.

NOTA - la relación presión / temperatura de una brida no obedece obligatoriamente a la relación p/T del sistema de tuberías a que pertenece.

. Relación p/T de empalmes por bridas

En el caso en que las dos bridas de un empalme no guardan la misma relación p/T, la presión máxima admisible del empalme no deberá sobrepasar, sea cual fuera la temperatura, la más reducida de las dos presiones máximas admisibles que corresponden a esta temperatura.

NOTAS

- La temperatura indicada para una presión máxima admisible se considera equivalente de aquella del fluido transportado. La utilización de una presión máxima que corresponde a una temperatura distinta de aquella del fluido transportado incumbe a la responsabilidad del utilizador, y ello teniendo siempre en cuenta los requerimientos de los códigos o reglamentos aplicables, llegado el caso.

- Es conveniente que, para la aplicación de las relaciones p/T que figuran en la presente parte de la ISO 7005, para los empalmes por bridas, se tengan debidamente en cuenta los riesgos de pérdidas generados por las fuerzas y momentos que se ejercen en las tuberías de enlace.

- Debido a la naturaleza de ciertas juntas de estanqueidad utilizadas en las partes roscadas, se pueden imponer restricciones de empleo en el caso las bridas roscadas. 

NOTAS

- Los materiales utilizados para la tornillería no corresponden a la presente parte de la ISO 7005 Y deberán ser determinados por parte del utilizador según la presión, el material de la brida y de la junta de estanqueidad correspondiente, de tal modo que el empalme por bridas conserve siempre su hermeticidad en las condiciones de servicio consideradas.

- En los empalmes por bridas de fundición. Gris, con asientos de junta realzados o bien, cuando una brida de fundición gris queda empalmada con una brida de otro material, y si una u otra o ambas tienen un asiento de junta realzado, se recomienda utilizar una tornillería cuyo limite de elasticidad no sea superior a 240 N/mm2. De utilizar una tornillería de limite elástico superior, se recomienda optar por superficies planas y juntas planas que recubran la totalidad de la superficie cuyo diámetro exterior corresponda al propio diámetro exterior de las bridas.

. Dimensiones

. Gama de diámetros nominales


La gama de diámetros nominales aplicables para cada tipo de brida y para .cada presión nominal deberá corresponder a aquella especificada en las tablas 2 a 4.

. Características dimensionales


Las dimensiones de las bridas deberán guardar conformidad con aquellas que figuran en las tablas siguientes:

Tabla 6 para las bridas ISO PN2,5

Tabla 7 para las bridas ISO PN6

Tabla 8 para las bridas ISO PN10

Tabla 9 para las bridas ISO PN16

Tabla 10 para las bridas ISO PN20

Tabla 11 para las bridas ISO PN25

Tabla 12 para las bridas ISO PN40

Tabla 13 para las bridas ISO PN50

NOTA:


Las tolerancias relacionadas con las dimensiones no figuran prescritas en la presente parte de la ISO 7005. No obstante, en el Anexo A figuran diversas indicaciones respecto a las dimensiones que deberían atenerse a tolerancias determinadas, así como las tolerancias sugeridas a este respecto.

· Empalme de las bridas para soldar y de las bridas roscadas

NOTA:


Las características de empalme para las bridas para soldar y las bridas rascadas no figuran prescritas en la presente parte de la  IS0 7005.

. Asientos de junta


· Tipos de asiento


Los asientos de junta especificados (superficie de junta plana, tipo A Y superficie de junta realzada, tipo B) se han ilustrado en la figura 4 y las dimensiones de las superficies realzadas figuran en la tabla 5.

NOTA:


El paso del diámetro exterior de la superficie realzada a la superficie de la junta se deja a la iniciativa del fabricante (puede consistir en un redondeado o un chaflán).

· Aplicación


Para las bridas ISO PN2,5, ISO PN6, ISO PN10, ISO PN 16, ISO PN25 e ISO PN 40, de fundición gris o de fundición dúctil, los asientos deberán estar realzados.


Las bridas ISO PN20 de fundición gris deberán tener superficies planas. Las bridas ISO PN50 de fundición gris deberán tener sus asientos de junta realzados y ello salvo especificación contraria.


Salvo especificación contraria, las bridas de fundición dúctil ISO PN20 e ISO PN50 tienen sus superficies realzadas.


Las bridas de fundición maleable deben tener a) superficies planas, o b) superficies realzadas.

· Estado de superficie de los asientos de junta


Todos los asientos de junta de las bridas deberán encontrarse en el estado que corresponde a los valores indicados en la tabla 1 - los asientos se deberán comparar con las muestras de comparación visotáctil de rugosidad cuyos valores de Ra y de Rz se encuentren en conformidad con aquellos de la tabla 1.

NOTAS:

 - No entra en la intención de la presente parte de la Norma ISO 7005 imponer medidas instrumentales de las superficies y los valores de Ra y de Rz tal como se definen ella ISO 468: 1982, Rugosidad de superficie - Parámetros, valores correspondientes y reglas generales aplicables para la determinación de los especificaciones, guardan relación con las muestras de referencia.

- Se pueden aceptar otros acabados, previo acuerdo entre el fabricante y el comprador.

Tabla 1 - Valores numéricos de los parámetros de rugosidad de superficie, Ra y Rz. De los asientos de junta.
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. Avellanado de los asientos de tuerca o rectificado de la superficie posterior de la brida.


De cualquier modo que fuera, el avellanado o la rectificación no deberán nunca reducir el espesor de la brida por debajo del espesor especificado. En caso de avellanado de los asientos de tuerca, el diámetro deberá ser lo suficientemente grande para permitir la adaptación de una arandela de la serie normalizada equivalente de arandelas ISO 887. Según corresponda a las dimensiones del obturador utilizado. Si se rectifica la superficie trasera de la brida, queda permitido reducir el radio de la parte redondeada pero sin eliminarla totalmente. Los asientos de tuerca deberán encontrarse paralelos a la superficie de la brida dentro de un límite de 22.

. Marcado

. Identificación


Las bridas distintas de aquellas que van incorporadas en un aparato, deberán llevar claramente inscritas las marcas siguientes:

- el diámetro nominal (DN) y la presión nominal (ISO PN)

- la designación del material;

- el nombre del fabricante o la marca de fábrica.

Ejemplo

DN 300 150 PN16  400-5 XXXX

NOTAS:

- Se pueden indicar, como complemento, las designaciones de las superficies de las bridas.

- En los casos en que una brida está destinada a formar parte, ulteriormente, de un elemento determinado y si este elemento desarrolla una presión nominal inferior de aquella de la brida, es conveniente que la presión inferior se encuentre claramente marcada en el elemento, debiéndose aplicar la relación p/T más reducida.

. Punzonado


Cuando se utilizan punzones de acero para el marcado, éste se deberá aplicar en el canto de la brida.

. Control y ensayos


Las bridas ISO PN20 e ISO PN50 que aquí se especifican están proyectadas para ser intercambiables, pero sin por ello ser idénticas a las bridas de fundición gris de las clases 125 y 250 de la ANSI 1316.1, así como de las bridas de fundición dúctil de las clases 150 y 300 de la ANSI  1316.42.

NOTAS:

- Se recomienda que las bridas ISO PN20 e ISO PN50 sean aceptadas por un inspector, quien garantice su conformidad con las dimensiones prescritas en la ANSI B16,1, o en la ANSI B16.42, según convenga.

- La presente parte de la ISO 7005 no tiene en cuenta el control de rutina o el ensayo de presión de las bridas independientes. No obstante, se podrá solicitar un ensayo de presión una vez que la brida se encuentre montada en la tubería o en otro elemento, o bien, cuando ésta forma parte integrante del elemento. El valor de la presión de ensayo depende entonces de las especificaciones de la norma o de las buenas reglas profesionales que se hayan aplicado al proceder a la fabricación del elemento correspondiente.
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· Notas relativas a las tablas 6 a 13

- Aplicable a todas las ISO PN: Para las cotas di y f1, véase tabla 5.

- Para las ISO PN2, 5, 6, 10, 16, 25 Y 40 : Los espesores especificados para las bridas de fundición dúctil, de fundición gris y de fundición maleable, son los siguientes:

CS, fundición gris, espesores según DIN 2530, DIN 2531, DIN 2532, DIN 2533, DIN 2534 Y DIN 2535 

C7, fundición dúctil, espesor según ISO 2531.

C8, fundición maleable, espesores equivalentes a la dimensión C3 de las bridas de acero de tipo 21, que figuran en la Norma ISO 7005-1.

- Las dimensiones de la tubería deben coincidir con el diámetro interior de la brida. De ser preciso, se deberán precisar el diámetro exterior, y el espesor del tubo ensamblado con la brida. Las dimensiones del diámetro interior de las bridas (de tipo 21) que van incorporadas a válvulas y accesorios de los cuales forman parte integrante, pueden ser precisados en la norma del producto correspondiente.

Tornillería (bulones) de conformidad con la Norma ISO 261, utilizada en combinación con las bridas ISO PN20 e ISO PN50:

- Para las dimensiones hasta e inclusive M45, utilizar la serie métrica de paso grueso;

Para dimensiones equivalentes o superiores a M48, utilizar un paso constante de 4 mm.
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[image: image20.png]%.2 Relaciones presion/temperatura

Tabla 15 - Relaciones presion/temperatura para
las bridas de fundicibn gris

- .5C
PresiGn noxdasl Hatertal “woaes | m | o] we | o | m | m | m
180 ASTM Presion maxime sdwisidle (presion relstiva) bar 1) .
25 [ = 25 25 23 21 2 19 ] 15
. 15 - . [ 54 5 a8 a“ 42 LY
» 186 - 10 ) ® 84 s 74 ? ]
L] % - 1% " 144 134 128 "s n2 28
< DN 2000 -~ |A128 calic.a 21 03 6 88
2 | HSON a5 [ A12s calid.B] 13 129 ne | 103 8 a8
300 <ON <000t | 185 | A 128 coasars| 103 (Y3 26 (1]
1800 <DN <500 | 185 | A 126 Calid. 03 59 24
E] 1w - -3 » ns | n 20 ws | 75 | 6
0 Wy - 0 L 3% k<2 k- 26 F-J 24
1< DN 300} - (A5 caria.  zs Bs | 24 | w3 | w2y
0 (< DN 300) 185 | A126 calld. us 26 %9 31 208 172
{300 < ON < 600} 186 [A126 calid. 0.7 178 189 152 14,1
900 <ON¢7501 | a8 [A128 catsed 27 120 | w3 0

1) 1 bar =0,1 MPa

2) Las bridas 1SO PN25 e ISO PN&0 de fundicion gris se limitan al grado
de calidad 250 de la 1SO 185.

Tabla 16 -~ Relaciones presion/temperatura para las
bridas de fundicln dictil de grado de calidad %00-5,
segn 1SO 2531 y grados de calidad 500-7 y 600-31)

segun 1SO 1083
- Tempersturas . & °C
km': "“"‘m -we0| 1m0 200 0 20 E)
Pres! presion 3

o 0 55 s 0 7 55
* ® 152 " 28 n2 88
0 155 "8 s 121 102 86
= 2 - z E) 175 18
© r' » ] &2 28 2
2 %02 » £ E £ n

1) tas bridas de fundicion ductil de grado de calidad 600-3 Unicamente
se han de utilizar hasta 1202C

2) 1 bar =0,1 MPa





[image: image21.png]Tabla 17 - Relaciones presion/temperatura para las bridas de
fundicion dictil de grados de calidad 350-22 y 300-15 segin
1SO 1083 y de grado de calidad ¥13-18 segin la ASTM A 395

l g i3 Temperaturas L C
! vominel -gs40] 120 | wo | w0 | s | 0 | 30
SO PN Presion mixima admisible (presién relativa) , bar 1)
10 o 1 1 ! 92 92 87 8 ?
1% 16 L ‘o5 !owg 139 12,8 1,2
20 175 155 148 139 121 10,2 88
-] 25 b3 243 23 28 20 175
40 40 40 388 38 348 xr 2
0 “ 40,2 E3) % £ = 3
1) 1 bar = 0,1 MPa
Tabla 18 - Relaclones presion/temperatura para las bridas de
fundicion maleable segin Ia 1SO 5922
Presion Tesperaturas .
vomtnal | _joat0 | wo | W | = | 3 | 0
150 PN Presice mixiss soaisible (presion relstiva), bar 1} U
6 6 538 55 52 48 4.2
10 10 9.7 92 87 ] 7
16 16 15,5 14,7 139 12,8 1.2
E:3 E 43 n 208 ) 175
40 @ 388 %8 s 2 b}

1) 1 bar =0,1 MPa
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[image: image23.png]DIMENSIONES DE BRIDA

:ASTM A36, A105, DIN 17100
:1SO 7005

etros interiores son disefiados para soldar a tuberia de acero
8 dimensiones estan expresadas en mm

l

Diametro Interior
) | VA4 4
L 1
| /- =
]
- D ot
PN 10 Diam. | Diametro PN 16 Diam. | Diametro
LB | k b__|Hueco |Husco| Interior DN 2] k b __|Hueco | Hueco | Interior
188 | 125 | 19 4 Mi8 63 50 165 | 125 18 4 M16 63
200 | 160 19 8 M18 91 80 200 | 160 19 8 M16 91
| 220 | 180 19 8 Mig 116 100 | 220 | 180 19 8 Mi6 116
4285 | 240 19 8 M20 170 150 | 285 | 240 19 8 M20 170
340 | 295 19 8 M20 22 200 | 340 | 295 19 12 M20 222
400 | 350 23 12 M20 278 250 | 400 | 355 28 12 M24 276
455 | 400 23 1z M20 326 300 | 455 | 410 28 12 M24 326
505 | 460 23 16 M20 358 350 | 520 | 470 28 16 M24 358
. 565 | 515 28 16 M24 410 400 { 580 | 525 28 16 M27 410
815 | 565 | 28 20 | M24 480 | 450 | 640 | 585 | 28 20 | Mm27 460
870 | 620 28 20 M24 510 500 | 715 | €50 31 20 M30 510
780 | 725 31 20 M27 812 600 | 840 | 770 37 20 M33 612
1.885 | 840 31 24 | M27 714 700 | 910 | 840 37 24 M33 714
1015 | 950 34 24 M30 815 800 | 1025 | 990 40 24 M36 815
41151050 | 34 28 M30 818 900 | 1125 | 1050 | 40 28 M36 916
(f) para todas las bridas = 1/16”
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Dimensiones (Pulgadas)
Dismet Dimensiones Comunes Perforado
Nominal | Didmetro oo | Didmetro | Didmetro del Diametro| Altura |Distancia] Namero [Diametro
de Tubo |EXterior de| ¢ for | del Refieve| remarque de | Interior | Total | entre de de
Brida a la Base Brida Huecos | Huecos | Huecos
NPS D b d3 d4 | f Bs ht K n d2
2" 6.00 0.75 3.08 362 (1716 2.44 1.00 4.75 4 3/4
3" 7.50 0.94 4.25 500 [1/16]| 3.57 1.19 6.00 4 3/4
4" 9.00 0.94 5.31 8.19 [1/18]| 4.57 1.31 7.50 8 3/4
6" 11.00 1.00 7.56 850 [1/18| 8.72 1.56 9.50 8 7/8
8" 13.50 112 9.69 1062 | /16| 872 175 | 1.75 8 7/8

10" 16.00 1.19 12,00 [1275[1/16] 1088 | 1.864 | 14.25 12 1.00

12" 19.00 1.25 14.38 1 15.00 (1/16{ 12.88 | 2.19 | 17.00 12 1.00

14" 21.00 1.38 1575 [16.25 [1/16] 14.14 | 225 | 18.75 12 11/8

16” 23.50 1.4 18.00 |[18.50 (1/18] 16.18 | 250 | 21.25 16 11/8
18" 25.00 1.56 19.88 |21.00 1/16| 18.18 | 2.69 | 2275 16 11/4
20" 27.50 1.69 2200 |2300|1/18| 20.20 | 2.88 | 25.00 20 11/4
24" 32.00 1.88 26.12 | 27.25)|1/16| 2425 | 3.25 | 29.00 20 13/8

BRIDA SLIP-ON
Clase 150LBS
Disefio y Dimensiones ANSI B16.5
Material Acero





APARATOS DE GRIFERIA METÁLICOS UTILIZADOS EN LAS TUBERÍAS DE BRIDAS - DIMENSIONES ENTRE CARAS Y DE CARA A EJE- 
 Introducción


El objeto perseguido por la presente norma consiste en establecer las dimensiones entre caras y entre cara y eje para los aparatos de grifería metálicos, teniendo como meta obtener cierto grado de intercambiabilidad dimensional. Esta norma se deberá aplicar para la preparación de normas de producto relativas a los aparatos de grifería industrial.


A pesar de que las dimensiones entre caras figuran en las tablas de la presente Norma Internacional representan una racionalización considerable de las prácticas internacionales, no ha sido posible reunir todas ellas en una sola serie de dimensiones para todos los tipos de aparatos de grifería, por lo cual se han tenido que incluir otras posibilidades. Para facilitar su empleo, tales posibilidades han recibido la denominación de: corta, media y larga, pero tales términos no deberán emplear en un sentido estricto.


Las relaciones presión/temperatura aplicable a los diversos tipos de aparatos de grifería corresponden a aquellos especificados en las normas de productos relativas a los aparatos de gritería para el tipo de aparato de grifería y los materiales utilizados.


Cuando los valores de la serie de aparatos de grifería expresados en pulgadas se han transformado en milímetros, los valores exactos obtenidos se han redondeado al milímetro entero inferior en los casos en que el valor decimal resultante de la conversión es inferior a 0,5 mm, y al milímetro entero superior en los casos en que el valor decimal resultante de la conversión es equivalente o superior a 0,5 mm.

En la presente Norma Internacional los diámetros nominales DN 550 Y DN 650 se han representado entre paréntesis para hacer resaltar las dimensiones no preferentes.

Objeto y campo de aplicación


En la presente Norma Internacional se especifican las series básicas de dimensiones entre caras o entre cara y eje para los aparatos de grifería metálicos de dos pasos, utilizados en las tuberías de bridas. Cada serie básica de dimensiones entre caras y entre cara y eje se podrá emplear indistintamente con las bridas cuyas cotas de acoplamiento guarden conformidad con la ISO 2084 o la ISO 2229.

La gama de presiones nominales en valores PN, es la siguiente:

1 - 1,6 - 2,5 - 4 - 6 - 10 - 16 - 25 Y 40

Y clases 125 -150 - 250 - 300  y 600

 La gama de presiones nominales en valores DN es la siguiente:

10 - 15 - 20 - 25 - 32 - 40 - 50 - 65 - 80 - 100 - 125 - 150 - 200 - 250 - 300 -350 - 400 - 450 - 500 - (550) - 500 - (650) - 700 - 750 - 800 - 900 – 1 000 -1 200 - 1 400 - 1 600 – 1 800  y  2 000.

Definiciones


Diámetro nominal (DN): designación dimensional numérica, común para todos los elementos de tubería diferentes de aquellos designados por su diámetro exterior corresponde a una cifra en números redondos, con finalidad de referencia y que únicamente guarda relación de forma aproximada con las dimensiones de fabricación. Se representa por las letras DN seguidas de un número.

Se deberá designar siempre por las letras DN seguidas de un número.

Presión nominal: en la presente Norma Internacional, corresponde a la presión  tomada, ya sea en el sistema de relaciones PN, o bien, en el sistema de relación de clases.

Dimensión entre caras (para los aparatos a instalar entre bridas paralelas): distancia, expresada en milímetros entre los dos planos trazados perpendicularmente al eje del aparato, situados por ambos extremos de los orificios del cuerpo, o bien, así como se precise en la norma del producto correspondiente.


La dimensión entre caras de las válvulas de mariposa corresponde a la distancia entre los extremos del aparato instalado.

Dimensión entre cara y eje (para los aparatos de bridas a escuadra); distancia, expresada en milímetros, entre el plano situado en el extremo de uno de los orificios del cuerpo del aparato y trazada perpendicularmente a su eje y el eje del otro orificio en el extremo del cuerpo.

CAPITULO V

FACTORES DE EVALUACIÓN

FACTORES DE EVALUACION



PUNTAJE MAXIMO: 100 PTOS
	FACTORES DE EVALUACION
	PUNTAJE

	FACTORES REFERIDOS AL POSTOR
	 
	 
	40

	Experiencia del Postor
	
	 
	 

	Para acreditar la experiencia el postor deberá  presentar documentación  de ventas iguales al objeto de la convocatoria. La antigüedad de los mismos no deberá ser mayor a Ocho años.
	
	 
	 

	· Mayor o igual a 05 veces el valor referencial
	40 
	 
	 

	· Mayor a 03 veces y menor a 05 veces el valor referencial
	30
	 
	 

	· De 01 a 03 veces el valor referencial
	20 
	 
	

	FACTORES REFERIDOS AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA
	 
	 
	60

	Plazo de entrega: 
	 
	40 
	

	El postor deberá presentar una declaración Jurada indicando el plazo de entrega del bien objeto de la convocatoria. 
	 
	
	

	· De 01 día  calendario
	40
	 
	

	· De 02 días calendario
	30
	 
	

	· De  03 días calendario
	10 
	
	

	Cumplimiento de prestación: El postor deberá presentar  constancias y/o certificados que acrediten su cumplimiento con productos de calidad, en forma puntual y sin penalidades 
	 
	10
	

	Mayor de 15 a 20
	10
	
	

	Mayor de  10 a 15
	07
	 
	

	de 5 a 10
	 04
	
	

	Garantía: El postor deberá presentar garantía de los bienes objeto de la convocatoria
	 
	10
	

	· Mayor a 15 años
	10
	
	

	· Mayor de 10 a 15 años
	07
	 
	

	· Mayor de 5 a 10 años
	04
	
	

	TOTAL
	
	
	100


PUNTAJE MAXIMO: 100 PTOS

PARA ACCEDER A LA ETAPA DE EVALUACIÓN ECONÓMICA, EL POSTOR DEBERÁ OBTENER UN PUNTAJE TÉCNICO MÍNIMO DE SESENTA (60) PUNTOS.

EVALUACION ECONOMICA 


(Puntaje Máximo: 100 Puntos)

Las propuestas que excedan el Valor Referencial serán consideradas como no presentadas.

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo a la oferta económica de menor costo.
El puntaje se determinará siguiendo las pautas del Art. 70º del Reglamento.
ANEXO N.° 01

	CARTA DE PRESENTACIÓN Y DECLARACION JURADA DE DATOS DEL POSTOR 


El que se suscribe, ……………………. (o representante Legal de  ..................), identificado con DNI Nº ................., R.U.C. Nº ............., con poder inscrito en la localidad de ................ en la Ficha Nº ............ Asiento Nº ..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad:

	Nombre o Razón Social
	

	Domicilio Legal
	

	RUC
	
	Teléfono
	
	Fax
	


Autorización Municipal

	
Municipalidad
	Nº de Licencia de Funcionamiento
	Fecha

	
	
	


Participa en Consorcio

	SI
	NO
	Nombre de las Empresas que participan en Consorcio

	
	
	Empresa Nº 1
	Empresa Nº 2
	Empresa Nº 3

	
	
	
	
	


Locumba,…………………..………

	..........................................................

Firma y sello del Representante Legal

Nombre / Razón social del postor


(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados.

ANEXO N.° 02

	DECLARACIÓN JURADA 

(ART. 42º DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO)


Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº 018-2009-CE-MPJB 
Presente.-

De nuestra consideración:

El que suscribe …………….. (o representante legal de …………..), identificado con DNI Nº ................,  con RUC Nº ……………, domiciliado en .........................................., que se presenta como postor de la ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº ………………….., para la ADQUISICIÓN DE …… declaro bajo juramento: 

a) No tener impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al artículo 10º de la Ley.

b) Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

c) Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta para efectos del proceso
d) Me comprometo a mantener la oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato en caso de resultar favorecido con la Buena Pro; y
e) Conozco las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento, así como en la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General

Locumba, …………………………………..        

………………………….………………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.° 03
	DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOSTÉCNICOS MÍNIMOS DEL BIEN 




Señores

COMITÉ ESPECIAL 
ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº 018-2009-CEP-MPJB
Presente.-

De nuestra consideración:
En calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso de la referencia proporcionados por la Entidad ……………………y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito ofrece el bien de …………………… para …………………., de conformidad con dichos documentos y de acuerdo con los Requerimientos Técnicos Mínimos y demás condiciones que se indican en el Capítulo IV de las Bases.

En ese sentido, me comprometo a entregar el bien con las características, en la forma y plazo especificados en las Bases.
Locumba,………………………………………
…….………………………….…………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón social del postor
ANEXO N.° 04
	PROMESA FORMAL DE CONSORCIO

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)


Señores
COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº  018-2009-CEP-MPJB
Presente.-

De nuestra consideración,

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en la ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA N° ……………………….., responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso.

Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

Designamos al Sr. ..................................................................................., identificado con D.N.I. Nº…………………….. como representante legal común del Consorcio, para efectos de participar en todas las etapas del proceso de selección y formalizar la contratación correspondiente. Adicionalmente, fijamos nuestro domicilio legal común en.........................................
Integrantes:
OBLIGACIONES DE ……..:




% Participación
OBLIGACIONES DE ……:




% Participación
Locumba, ……………………..
            …………………………………………..                                            ..………………………………………….. 
Nombre, firma, sello y DNI del



Nombre, firma, sello y DNI del

Representante Legal empresa 1



Representante Legal empresa 2

ANEXO N.° 05

	VENTAS RELACIONADAS CON EL OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN



Locumba, .... de ………………….... de 2009
Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº - 018-2009-CEP-MPJB
Presente.-

Presente.-
De mi consideración:

El que suscribe, Sr. ____________, identificado con DNI Nº __________, Representante Legal de_____________, con RUC Nº ___________, DECLARO BAJO JURAMENTO que la empresa a la cual represento en los últimos Ocho (08) años a la fecha de la presentación de propuestas, ha vendido los siguientes productos relacionados con el objeto de la convocatoria. 

	DESCRIPCIÓN (VENTAS)
	N° de Contrato, O/C ó Factura u otro documento
	FECHA 
	MONTO (S/.)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	MONTO TOTAL (S/.)
	


Locumba, …………………………………..        

Atentamente,
------------------------------------------------

Nombre, firma y sello del Postor o su

Representante Legal

ANEXO N.º 06

	CARTA DE COMPROMISO DE PLAZO DE ENTREGA



Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº - 018-2009-CEP-MPJB
Presente.-

El que suscribe, ........................................, identificado con DNI Nº ............................., Representante Legal de ..............................., con RUC Nº ............................, declara que mi representada se compromete a efectuar la entrega de los bienes en ……….. días, de acuerdo a los plazos y condiciones establecidas en las Bases. 

Locumba, ……………………………

------------------------------------------------------------------

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón Social del postor

ANEXO N.º 07
	CARTA DE PROPUESTA ECONOMICA

(MODELO)


Señores
COMITÉ ESPECIAL
ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº - 018-2009-CEP-MPJB
Presente.-
De nuestra consideración,

A continuación, hacemos de conocimiento que nuestra propuesta económica es la siguiente:

	CANT.
	CONCEPTO
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO UNITARIO, TARIFA O PORCENTAJE 
	PRECIO TOTAL



	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


El valor referencial incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo  del bien a adquirir. 
Locumba,……………………………………

……………………………….…………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.º 10
	PROFORMA DE CONTRATO


Conste por el presente documento, la adquisición del bien:  ……….., que celebra de una parte ……………………., en adelante LA ENTIDAD, con RUC Nº ………, con domicilio legal en …………, representada por …………, identificado con DNI Nº ……………., y de otra parte ………………......................................, con RUC Nº ……………….., con domicilio legal en ………………..........................., inscrita en la Ficha N° ………. Asiento N° …………. del Registro de Personas Jurídicas de (Ciudad), debidamente representado por su Representante Legal, ……………….........................................., con DNI N° ……………….., según poder inscrito en la Ficha N° ………., Asiento N° ……….. del Registro de Personas Jurídicas de (Ciudad), a quien en adelante se le denominará “EL CONTRATISTA” en los términos y condiciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO 

Con fecha ……., el Comité Especial adjudicó la Buena Pro de la Adjudicación Directa Selectiva  N.º ………………………………para la adquisición de   ……………………………………………………………… ………………………………………………………………………….., cuyos detalles, importes unitarios y totales, constan en los documentos integrantes del presente contrato.

CLAUSULA SEGUNDA: FINALIDAD DEL CONTRATO

………………………. 

CLAUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL

El monto total del presente contrato asciende a S/. ………………… a todo costo, incluido IGV.

Este monto comprende el costo del bien, seguros e impuestos, así como todo aquello que sea necesario para la correcta ejecución de la prestación materia del presente contrato.

CLAUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en ………………. (nuevos soles), luego de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el artículo 181° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, para tal efecto, el responsable de dar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) días calendarios de ser estos recibidos.
CLAUSULA QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO

La vigencia del presente contrato se extenderá a partir del día siguiente de la firma del mismo o la emisión de la orden de compra, lo que ocurra primero; hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo de EL CONTRATISTA y se efectúe su pago.

CLAUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 

El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora y los documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes.

CLAUSULA SETIMA: GARANTIAS
EL CONTRATISTA entregará en el plazo de …….. (indicar, conforme al procedimiento establecido en las presentes Bases) garantía solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática a sólo requerimiento, a favor de LA ENTIDAD, por los conceptos, importes y vigencias siguientes:

· De fiel cumplimiento del contrato: S/…………………., carta fianza bancaria equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato

· Adicional por el monto diferencial: S/…………………., de ser el caso.

Esta(s) garantía(s) es (son) otorgada(s) por entidades autorizadas y sujetas al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros o consideradas en la última lista de Bancos Extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva.

La garantía de fiel cumplimiento y, de ser el caso, la garantía por el monto diferencial de la propuesta deberá encontrarse vigentes hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo de EL CONTRATISTA.
CLAUSULA OCTAVA: EJECUCION DE GARANTIAS POR FALTA DE RENOVACIÓN

LA ENTIDAD está facultada para ejecutar las garantías de Fiel Cumplimiento de Contrato y Garantía Adicional por el monto diferencial de propuesta (de ser el caso), de acuerdo a lo establecido en el Artículo 164° del Reglamento.
CLAUSULA NOVENA: CONFORMIDAD DEL SERVICIO

La conformidad del servicio se regula por lo dispuesto en el Artículo 176º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

En el caso de existir observaciones se levantará un Acta de Observaciones, en la que se indicará claramente en que consisten éstas, dándole a EL CONTRATISTA un plazo prudente para su subsanación, según los plazos establecidos en el Reglamento.

Si después del plazo otorgado a EL CONTRATISTA, LA ENTIDAD considera que no se ha cumplido a cabalidad con la subsanación, podrá resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan.

CLAUSULA DÉCIMA: DECLARACION JURADA DEL CONTRATISTA 

El contratista declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento.

CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicio ocultos. 

CLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA: PENALIDADES POR RETRASO INJUSTIFICADO

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, LA ENTIDAD le aplicará en todos los casos, una penalidad por cada día calendario de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual, en concordancia con el artículo 165° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula:

	Penalidad Diaria =
	0.10 x Monto 

	
	F x Plazo en días


Donde:


F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta días
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta días

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el contrato parcial o totalmente por incumplimiento mediante carta notarial y ejecutar en lo que corresponda la Garantía de Fiel Cumplimiento y Garantía Adicional por el monto diferencial de propuesta (de ser el caso) sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios ulteriores que pueda exigir; asimismo, procederá a comunicar este hecho al Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

Esta penalidad será deducida de cualquiera de sus facturas pendientes o en la liquidación final; o si fuese necesario se cobrará del monto resultante de la ejecución de la garantía de Fiel Cumplimiento y Garantía Adicional por el monto diferencial de la propuesta (de ser el caso). 

La justificación por el retraso se sujeta a lo dispuesto por el Código Civil y demás normas concordantes.

CLAUSULA DECIMO TERCERA: RESOLUCION DEL CONTRATO

Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, de conformidad con los artículos 40º, inciso c), y 44º de la Ley, y los artículos 167º y 168º de su Reglamento; de darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 169° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

CLAUSULA DECIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

Sin perjuicio de la indemnización por daño ulterior, las sanciones administrativas y pecuniarias aplicadas a EL CONTRATISTA, no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones pactadas ni de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar.

CLAUSULA DECIMO QUINTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO

En lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, serán de aplicación las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente y demás normas concordantes.

CLAUSULA DECIMO SEXTA: ARBITRAJE 

Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación del presente contrato, incluidos los que se refieran a su nulidad e invalidez, serán resueltos de manera definitiva e inapelable mediante arbitraje de derecho, de conformidad con lo establecido en la normativa de contrataciones del Estado, bajo la organización y administración de los órganos del Sistema Nacional de Arbitraje del OSCE y de acuerdo con su reglamento.
Facultativamente, cualquiera de las partes podrá tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad previsto, debiendo iniciarse este procedimiento ante un centro de conciliación acreditado por el Ministerio de Justicia , según lo señalado en el artículo 214º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

El Laudo arbitral emitido es vinculante para las partes y pondrá fin al procedimiento de manera definitiva, siendo inapelable ante el Poder Judicial o ante cualquier instancia administrativa.

CLAUSULA DECIMO SETIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA
Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos los gastos que demande esta formalidad.

CLAUSULA DECIMO OCTAVA: VERACIDAD DE DOMICILIOS

Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en la parte introductoria del presente contrato.

De acuerdo con las Bases, la propuesta técnica económica y las disposiciones del presente contrato, las partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de………. al …………………………

	         “LA ENTIDAD”
	
	      “EL CONTRATISTA”


Señores


Municipalidad Provincial de Jorge Basadre


Att.: Comité Especial





Adjudicación Directa Selectiva N° 018-2009-CEP-MPJB


Adquisición de: ………





                           SOBRE N° 02: PROPUESTA ECONÓMICA


                           NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR








                                                            








Señores


Municipalidad Provincial de Jorge Basadre


Att.: Comité Especial





Adjudicación Directa Selectiva N° 018-2009-CEP-MPJB


Adquisición de: ………….





SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA


NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR











Nº DE FOLIOS DE C/ EJEMPLAR








Art. 63º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (último párrafo)


� Nota: En cada caso concreto deberá consignarse la moneda que resulte aplicable.


� Deberá considerarse las penalidades que se hubieran establecido al amparo del artículo 223º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
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